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Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Consecuencialmente con el escrito presentado por la apoderada, se observa 

no dio cumplimiento al auto 1958 de septiembre 6 de 2022, tendiente a allegar 
prueba de la calidad en la que actúa la señora JOERJANY ARENAS REINA y 
prueba de iniciación del proceso de sucesión. En consecuencia, SE REQUIERE 

de cumplimiento al auto en mención. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 


